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La Subprocuraduria Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracclones t y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y dél

Ordenam¡ento Terr¡torial de la ciudad de México; 4, 51 fracc¡ones l, ll y xxll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, asi como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de Méx¡co, habiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-3¿r41-SPA-2701 relac¡onado con la

denuncia presentada ante esle organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los

liguientes:

ANfECEDENTES

se recibió en esta ent¡dad denuncia c¡udadana, relat¡va a que:1...) suele sacor o lo colle o sus perrcs. comoello

llo los oliñento somos los vecinos los que les prcporc¡onoños co¡n¡do y oguo. En lo colle no tienen olgo que los

üotejo del sol o lo lluvio y sus cochorrw son verdidos [Hechos que tienen lugar en calle Axolahua número 34,

colonia La Prec¡osa, Alcaldfa Azcapotzalcol 1...).

ATEa{cró ctt{vEsTlcActót¡

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se real¡zaron las d¡ligenc¡as prev¡stas en los artículos l5 BIS 4 y 25

de la Ley orgáñica de la Procuraduria Ambiental y del ordenam¡ento Terr¡tor¡alde la c¡udad de México; asi

como 51y 85 de su Reglamento, mismasque constan en elexped¡ente alrubro citado, integrado con motlvo de

la presente denunc¡a.

AIALISIS DE LA II{FORTiACIóX Y DISPOSICIOI{ES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ord€nam¡ento Territor¡al de la C¡udad de lléxico, conforme a lo establecido

en los articulos ll fracción ly 56 pr¡mer párafo de la Ley de Protección a losAn¡males de la C¡udad de México,

Es autor¡dad en materia de b¡enestar animal, por lo que adm¡t¡ó a invest¡gación la denunc¡a referente al

presunto maltrato an¡mal en el domic¡lio ub¡cado en calle Axolahua número 34, colonia La Preciosa, AIcaldía

Azcapotzalco.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de [,]éxico, en su artículo 24 señala que se

ro..§(47ñffip;ffi,fu.n
é6Éát¡ó/6üfró-i6ntra

cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda oca

peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, ali

la internperie, cu¡dados méd¡cos requer¡dos y alojamiento adecuado
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En este sentido, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que personal

adscrito a esta Entidad, se const¡tuyó en el sitio motivo de la denuncia, sin constatar la presencia de

ejemplares can¡nos al ¡nterior del dom¡c¡lio n¡en lavía públ¡ca.

Der¡vado de lo anter¡or, v¡a oficio se solicitó a la persona denunciante, informara s¡ los hechos denunciados

seguían presentándose, esto con el fin de continuar con la investigac¡ón; s¡n embargo, no se rec¡b6

¡nformación alguna.

con base en lo antescitado, esta Ent¡dad considera que una vezque se dio atención a la presentedenuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emit¡r la resolución admin¡strativa

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción vl delartículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Terr¡torialde la C¡udad de México, por impos¡bilidad materhl, en

v¡rtud de que no se constató la presenc¡a de los ejemplares caninos refer¡dos en la denuncia.

RESULfADO DE LA INVESfIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunc¡arse por un posible incumplimiento a la

tegislación en materia de protección animal, en relac¡ón con el inmueble ubicado en calle Axolahua

número 34, colonia La Preciosa, Alcaldía Azcapotzalco, lo anterior, debido a que, no se constató la

presenc¡a de los ejemplares caninos referidos en la denuncia.
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La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estud¡o de los documeñtos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en il
ámbitode sus respect¡vas com petencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

este ¡nstrumento es de resolverse yse

PRIMERO.- Téngas€ por conclu¡do el expediente en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl de la n¡cr dO t¡.koordwía Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co. ---
alv6lENT4i Y ': 
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.----------

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento ferritorialde la ciudad de [4éxico,

tonfundamentoenlosartículos5fracc¡oneslyxl,6fracciónlll,15Els4fracc¡oneslyx,21,27fracc¡ónvl,30
Bl5 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty det Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co;

asicomo 5l fracción XXll de su Reglamento.-
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